
COMITÉ DE PROGRAMA, PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO 
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29 de marzo de 2011

Decimocuarta reunión 
12-13 de mayo de 2011  

Orden del día provisional 

1. Apertura de la reunión y adopción del orden del día 

Documento EBPBAC14/1 

2. Asuntos presupuestarios, de auditoría y financieros1 

2.1 Ejecución del presupuesto por programas 2010-2011:  informe interino 

Documento A64/5 

2.2 Plan Estratégico a Plazo Medio 2008-2013:  evaluación interina 

Documento A64/6 

2.3 Informe del Auditor Interno 

Documento A64/28 

2.4 Informe financiero interino no comprobado sobre las cuentas de la OMS en 2010 

Documento A64/29 

2.5 Informe interino del Comisario de Cuentas 

Documento A64/30 

2.6 Estado de la recaudación de las contribuciones señaladas, y Estados Miembros con 
atrasos de contribuciones de importancia bastante para que esté justificado aplicar el 
Artículo 7 de la Constitución 

Documento A64/31 

2.7 Arreglos especiales para la liquidación de atrasos 

Documento A64/32 

                                                      
1 En relación con estos asuntos, el Comité actúa en nombre del Consejo Ejecutivo. 
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3. Asuntos administrativos, financieros y de personal1 

3.1 Administración general:  informe sobre los progresos realizados 

Documento EBPBAC14/2 

3.2 Política de publicaciones de la OMS:  informe sobre la aplicación 

Documento EB129/4 

3.3 Método de trabajo de los órganos deliberantes 

Documento EB129/5 

3.4 Informe del Comité de Expertos Independientes en materia de Supervisión 

Documento EBPBAC14/3 

3.5 Recomendaciones de auditoría externa e interna:  progresos realizados en la aplicación 

Documento EBPBAC14/4 

3.6 Modificaciones del Reglamento Financiero y de las Normas de Gestión Financieras 
[si hubiere lugar] 

3.7 Modificaciones del Estatuto del Personal y del Reglamento de Personal 

Documento EB129/9 

4. Adopción del informe y clausura de la reunión 

=     =     = 

                                                      
1 En relación con estos asuntos, el Comité informará al Consejo Ejecutivo. 


